
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022)1  

 

Expediente 005 2019 – 00543 00 

  

APRUÉBASE la liquidación de costas efectuada por la secretaría, de 

conformidad con el artículo 366 del C.G.P.  

 

De otro lado, se MODIFICA la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora en la suma de $210.579.575,46 Mcte., suma que se aprueba. Lo 

anterior conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

En firme esta providencia remítase a los juzgados civiles del circuito 

de ejecución de sentencias para lo de su cargo, conforme lo 

ordenado en auto del artículo 440 procesal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

JDC. 

 

 
1 Estado electrónico del 3 de marzo de 2022 
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